
RESOLUC!ÓN No.lol
(21 de marzo de 20181

NAClo AL DE COMERCIO "SIMON RODRIGUEZ" DE CAI,
eap.c¡al la3 conloridas por el Esttuto Ganoral Anicu¡o ¡tl

CONSIDERANDO:
Qu€ med¡ante Circular E)ft€rna No. 002 dol I d6 enero de 2016, el Min¡slário d€ H8cienda y Créd¡to Púbtico
€dableció el proced¡miento para et Pago a Benefciario F¡nal a través det s¡tema sliF ¡¡ecto¡l ¿e
conform¡dad con lo establoc¡do €ndubro2 parte 9, t¡tulo 2 capftuto 2 del oecroto 1068d€ 2o'ts, donde s€
elableca que los pagos que 3€ realicen a través dal Adicat¡vo SllF N&ión s€ deberá r€allzar con abono
en cuenta al benet¡c¡ario ,inal

Que €l Artfculo 41o L¡teral d) del Estatuto General, establ€ce como función del Reclor: "Ordenar los gasto8,
real¡zar las ope.aciones, oxpedir los aclos y suscrib¡r los contIatos que seán nec6saÍi6 para el qJmplim¡ento
de 1o3 ouetivos del lnd¡luto, aten¡éndoBe a las d¡sposiciones legales y reglamenGrias v¡g8ntes y al present€
Estatuto

Que la lngt¡tuc¡ón rsquier€ de mantenim¡entos e insumos para la reparación d€ daños causados por
detgrioro cornún y para guplir las nocoddad€s estruciurales psrs cornodldad y seguridad ds los estudiantes y
func¡onarios.

Que con la señora VIBYANETH GoNzALEz, idenüficada con ta cédula de ciudadanla N. 29.347.269,
presento la cuenta de cobro 0001 marzo do 2018 conespondiente at contrcto No.o38 - 201a, sERvlclo DE
ASEO.

En mérito de lo expuésto,
RESUELVE:

ARTlcuLo 10. Nnc,iz.a¡ a la Pagaduría de INTENALCo EoucActóN supERloR los sigu¡enres pagos d€
acuerdo al consid€rando en mención:

ffiIRE ITT'CEDI'I¡ va¡.oR GOP'N'IBHP

VIBYANET GON2ArEZ 29.347 _269 s1.1m_0ü)
6:,18

^.2-G4-ta 
SERV|C|O DE ASEO

ARTICULO ?. La presento Resotución rige a partir de ta feche de su expedictó.r

COilUNIQUESE Y CUMPLASE

Se lima en de Cali, a los (21) dfas del mes de marzo dei añodos mild¡€ciocho (2018)

NEYL
Réctor

ARANA

Cophi S€.dón Fkwl.r.r.
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Por la cual 3e autofizan Pagos

EL REcroR oEL n¡snruro fÉct{tco
en u3o de sus atr¡buciones lrgal.3 y en
L¡brel d), Décreto 231 de 2016,


